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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó quince (1 5) de febrero de dos mil veinlicuolro
12024). Ert lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con diligencios de nolificoción
del oulo odmisorio. Lo onterior poro lo que Señoro Juez se d¡spongo o proveer.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil ve¡nticuotro (2024)

Los diligencios de notificoción del outo que odmilió lo demondo no cumplen los

requisitos señolodos en lo ley 2213 de 2022, dodo que, si b¡en se ocrediló el envío
de lo providencio. no se evidencio su entrego o los destinotorios.

Lo onterior se estoblece observondo los imógenes oportodos en los que oporece
que únicomente cuenfon con un tic {visto bueno).

Luego de consultor en el buscodor Google ocerco de "Cómo revisor los

confirmociones de lecturo en lo opl¡coción WhotsApp", en lo pógino:
https://foq.whotsopp.com se indico que un ./ significo que se envió el mensoje
conectomenle y dos ./'/ que se entregó el mensoje correclomente en el teléfono
o los dispositivos vinculodos del destinolorio.

Como quiero que lo que se pretende es que se verifique lo enirego del outo
odmisorio o los demondodos o efectos de permitirles ejercer su derecho de
defenso y controdicc¡ón, tol situoción no se produce en el presente coso. rozón por
lo que debe ocred¡forse su enlrego.

NOTIFÍAUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

Cl
LUC AGU O DíAZ

Gorogoo, Boyocó. El onferior ouio se nol¡fico por Estodo N" 013 del ve¡nte (20) de
febrero de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


